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1- SEGUND9. Por último, toda ve,z 1q ~.~ po~ dJ,~posi<;iéi~, ~:;b.~r~a~~2tal el Pe_ri~ic~Ofkial del Estad? d~ :~base?; ~nican\ente . 
{ se edita 'r\ pública los días·miércoles y sábado <;te cao,a se,mana;. en, ese ,ten,or, E:n ,el casq. que se ,regute._(Jal~ailzar ,una de las 
. pubif~adtbHes" en (lra í~hilb'il com'6>1o 'es ¡~l"cliá 1sábai'l~. pLed~"rlábiiitadó ese dfa para realizar la publicacTóh 'resp~cti~a:lo 
· , anteripr, ft¡n funoamento en lo dispuesto en el dispositivd.-115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el. Est1ado. 

NOTIFIQUESE POR' USTA Y CUMPIASE. · . 1 

Así lo prdvhó, maneja y f irma la! licenciada GUADALUP.!'
1
LOP¡EZ II(IADRIGAL, Jueza del Juzg~do Segundo Civil de .~r¡mera 

lnstan'cia id el Primer Distrito Judicial de Centro, pori y ante e\. :;eqetario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS' LO PEZ, 

que autof iza y da fe ... " . 1 
1 .~ 

•• -~ 1 

1 AUTO DE INICIO DE FECHA OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 
1 ) ) 

" .. .J.UZGAP? SEGUN,OO CIVIL DE~ PRIMERA INSTANCIA DEL IPRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSI\; 
. A~ASco;. COCHO DE ENERO DE oqs MIL VEINTIUNO. , , 
Visto. El ~tado procesal que guar~a la causa, se pro~e'e' i' 1 

Primero. pe tiene por presente a las ciudadanas Nf~I\YE INOCENTE PRECIADO MORALES Y YOLANDA MORALES CRUZ, parte 
·actora, c0h el escrito ·de cuenta, desahogando la p~evenciónl ordenada en el auto de fecha veintitrés de octubre de dos 
~mil veinte, manifestando bajo protesta de decir· verdad, que su escrito inicial . de demqn¡;Ja ~e ~ncuentra debidame~te 
~equisita~a. con las copias certi~icadas deducidas del expediente 168/2018, 'del Juzgado Quinto Civil de estf· Distrito 
udicial ' dbl Centro; mismas que se les tiene por hechas, para todos los efectos legales a que haya lugar, por lo tar¡to se 

procede t' proveer, en los siguien~es términos: · . ! 
Segundb. T~ngase por presentadas a las ciudadanas NfNIVE I~OCENTE PRECIADO MORALES Y1 YOLANDA MORALES CRUZ, en 
calidaél :d, ~epresentar¡tes Legales de_ la AsociaciÓn Civil· denominada "Organización Educativa Golol'ldr-i'nas•, en su car,ácter 
de presi1ente Y! vicepresidente, rbspectil(amer¡te, personalid~d que acreditan c;on la cop(a certificada del Acta Notarial 
~6meh> 1;949, ~to~gadS1a~te el ' Licenciádo Ángel ·~adc:l' Baltázar·Martlnez, Titular de la ' Ndt~ria Púbhca número Dbs' del 

~.lJ,.~\c}~i~ .'~fl, Nacajyc;a,. Tabilscoi~~P~1sona.lidad ql.l~ ,s~.· le. fefonoce . ~ara todos los ~fef.I\0% •1e.(~fe~ ' ~ ,quE! ,·t]a,Y~ iug.a,r; 
. metlfante el cual! profn'ueven Juicio Ordinario Civil '!le Accló~ Rescisoria, en contra del ciudadano JANSEL CARLOS P~REZ 
J; ~~f)!ri_~ f<,;;p.n,dpm_ipili O¡¡¡ara)ie¡r nf?t ificaQo y ~rl)pl,~z~~~?~uic¡o·en <;LJa lquiera d!! los·dqrl)ici)ios ,sigl,!ientes:,· ,.,. t-.. , 
t. 1- , jDorñicilio de su Apoderado General Legal¡d!'!s¡gnado por el referido hoy demandado para Pleitos y Cobranzas; 

I~Gellc¡:La9.<I>ItUGiRisi¡:j_IY Á~var,e.z.,\g~ien ostenta,dic:ma ·~:~f.>pm i nijción a través de Escrritur.a1Pl)blica.'Núr:nero 23,0,90,Js,itol Calle 
.. ,; Qufmice sin número· Colonia José María Pino s!Járez se unda sección Centro Tabasco o' el ubicado en: : · 

2, , · Cálfe' :Sau.aes número •. '104) r FraccionamíffnédK Hehberto · Kehoe, Vil/a hermosa, ' Tabak; ·y/o' como 1domic11io 
adicional 1 

3;,-,~ l ···:calleSahara, '•COSO 130, Fraccion'amiento' P~lnÍrr:a, perten'eeieni:e al municipio' dJ: Nacafucd ... ~Tab'asch; a 'qaie'n ' ie 
' ~eclama éiJ umplimiento de las , p~estaciones' marcc¡das con lo~ incisos 1}, 2), 3), 4), del esqi~o inic¡iál db dén;>anda', qJe·pQr 
economíá procesal se' tienen por reproducidas en es,te' auto como si a la letra se ir\sert~ra'ri. ' ' ' ' . • . 

• 1 
. _ Tercero. ~<¡n fundamento en los artkulos 1, 2, 16, .17, 18, 24,128, fracción IV, 203, 204, 205, 205, 209,, 210, 211, 212, 213, 

214, 215¡ 215, 217, 234, 235, 23'7, 238, 239, 240, 244, 245, 250, 251, y demás aplicables del Código de Procedimientos 
:. ' Ci_viles eri ~~gor, e~ r.el~ció~ coa l~s.?rt~cu los 556:, ?~7,,f.62, 877, 87~, 879, 880, .8~4, 899, 891; 89~1 , 9o~ . 993~ ,~03., 921, 

, Q52,<9B"54'~el• Cód¡go•Civti'VlgeAt~•enrel Estado, 's'e1da er.~trada 1 a' la•demanda· en la vfa. y forrrla ·pro¡ÍúestaAegísti'ese~en. el 
... libro de ~o~ierno con el número que le corresponda; y dese .a Ji so de's~:~' inicio a la Suj:>erior{da'd!· ~~' '. ' ' ''~ · ' "t 

. Cuarto. qen las copias de la deman9a y documentos anexos, debidarriertte sellados y r'u6ricaéios: .dSr~asele tr.aslado:y 
' emptáces'e a juicio a·!a d,emand~dk; para que dentrb del·plazd·deinueve'd!as 1\ábiles, contados a 'partir¡ del•día sig~ie'1t~ de 

. ', la notific.~c¡pn,d.el presehte awto. :¡1de . cc:Jntes~'ación •a .!a ..• demarid_~ . instaura'da en-su c_o~t!~· refi~)én?.os~ a, las' peticio.~~~-~ Q 
, cada un de los hechos aduc1dos por el actor en .1·~ def!1anda; confesándelos o -negandolos y-expresando los que 1gndre 
• ~or··no S r.pré>pios; y hákasele saiDéf. !1Ue1cuar\(Jo ad'6Ú:a 1Jiec~'os incompatibles COn los referidÓS por el actor, Se le t~ndrá 
~ C,c:Jm'o negativa¡de~'stos Íú,ltirr\'os: pero el • s ilencio;y •la~· ~va'siva~ harán que se tenga por admitidos lohiechos ·sobre l o~:qÚe 

no sesuspitó coljltrove.rsia. : ·.J. • ;11 •· ' · .! · . '. · · · ' " ''· •r .'f · · ·· 
D'e confoptlidae con ef artículo·i22!8, 229 fracciones ·¡, y 11 yl 135, del Código de Proce?imlentos'Civiles 'e~ vigor; pre~~n~~se a 
la demantlada, que en caso de no contestar la de111anda instaurada en su contra, se le declarará' en rebeldía y se le tendrá 
poq.c~"!,tJsrada.l¡¡<demanda.é~'sertido afirmativo;• y to.ii:las laJ ulteriores notificaciones que te'ii~árl.~ue hacérsele, .aÚr\· l.as 
perspr\aiJs,tse Ñlráo por medio de lista ·fijada en ·los tabre¡'os de' este juzgado. ··~ · ' · ., r -. t .. 1 • 1 l Requiéra ~taiÍ'Ciemamdado• para. qpe, al momento 1dÉ! pmducir su contestación a la demanda, 'Señale domicilio y person'a 

I- ~arii. r.ed r' citas y notificacienes1en· esta ciudad, a~erobido r.ue a e· no hacerlo, las •subséiouentes l n~ti'ficaciciñes~ a~n· las 
,que, cotí~oi'me · a las· r.eglas generales deban tlacé~selé iJ'E¡fsohalmerite, se le ·harán por lista fijada erYios 'taqlerds pe ~'<is0s 
de[ju.zgari!o, de conformidad c'on lb·previsto en el artícu1Gi :136•del Código dé'Procedimientos Civiles en;vigór. , · : :< l ·. 

' . Quir¡to •• •4dvirtiéndose ,<:Jue•'el .. ,dérnandado JANSEL.,<::A~tOSjP~REZ :'M~NDEZ, •tiene ''su. domicilio •adidb'rial .fuerf ~e fa 
, , defT\a~eallión te9ritorial de este jJzgado, en el lmuhifipiÓ'•'Cle l)laeajÜea: Tabasco, .este se reserva para:~~·rse' cúmpli~íemo 
: · media'nh~ exhort;o, hasta en taf.lto se dé cumplimieh~o a la~no~ifi'caclón' 'y emplazarriie'nto 'de los 'dbm'icilios' sefíat!ldos eñ' los 

incisos l y 2 del puhto.Segundo, d1e eSte proveido. ,.-., '· " " •! . ,., ·. ' '''t.· '· ·•· ' ' .,,~··'<. 
~xt~:;Sj!~fll{l;~l prornoy¡ente do~icili'o 1para oír, .r'eci.bfr .. to'da ¡;Jase de Citas, notificacione.s; ·en-Ca. ilb Reforma· núr'r;lhro '1:!8, 
~d\to}Ol;, €olonla Atasta;.9e esta •cludad ;de.Jvilla?ermosa, Tabasco, con nameró· ae celular 9931,-76"95-6!5, ' 

aut%it®~b .fi.~cartalesi efelltos a 10s li ~el'lciados €~, Q~i:eÜ,i><~rigel Per~yr'a )\rlas,'Reyna)GQ'\ldaiÜpé ta;ln' de los Sa,.(¡t'¿,s,/til~ 
~~l=rÍ~IafR,p~as ~s,,Fran'dscc¡ Pérez Cárden<~s y/~:Raúl R'g,s'lrs1 ~u'rlllci, autorl2:a'c1ón' qu'e siHe 1tien~ P'or' tiechá párá' todbs lbs 
rf.é~?~1 1,gkle$ a que haya lugar,! de conformidad con los antrculos 137 y 138 del Código de Proce)li_miensos. • .Ciyiles. en 

, ;qJ~~rl.,l~~~,: .. >, -., ... ~· . . ,,,. ,.¡:, .-·· .• , ·'···· ... , .G· . ~ .. ·l . f . r' t ,, " 
.r. • •Jta:..1 ~;:: . . . 1: ''l •· 1-~ •, 'l. 1 rj:r·~. · .. · .,~ ~ . 

· .. : ¡{¡_~ó ·e~1¡; ati/ttH)'s7aáel GÓdig~ te Procé'di~ie'~to~ (¡~des p~ra el Di~trito Federal, en el que s'í ~~~2i~~a ¡¿~dí~s;Hle¡j·es 
-t. ~ . 19') .,, .t. u~n 1q., ~~-¡,.-... 1 l1 ·, ""L,. ·,L 11.11. -~¡;. • 1 • • ... r . 
: · q~e i!e,br?: tr~n~scu~rir ent[e. last p,uqli~a<;ipr¡~~· •Sfllji~~P,icci<;>n de t esis ,136/.2007-PS,, Entre .• la~: sustenta~ps , po\Hos 

.: '!p_3u~a11e~~li,9fe~la,d~r}E!rc~rp;'yé Qfl¡~vo, ampo~ e.r.' •. ~~t~p(i!¡c;i~JI qe1 .~rlfr!er Circuito. '1?- de. e~ero f=!,e z?oa. ·ur¡~ni?'iQ~cl. C!e · 

.' ~-lt?H'l y~f,~S·Aus~['~~cp1ga)51n~t]ez Corqer9 .d~ 0<tncla ,'.¡llleg.;¡¡s . .Ppnente: José de.Je~us.Gudlño Pelay9,.óecretar,~a~ ~fni,ve 
. ~ ilza~t,er,~!?os;.~?~J~s,,']'!'!/i'.$ ¡leJu¡nsJ?,ruden¡::!a. ~~/209f!;,,Aprobada por la Pnmera Sala de. este.Aito' <,pbunaiJ,~n s~sión de 

. y7c~;~p.. ~t.~H~e ,de f!i!brr;\~o ?e do~ m1 ocho. • . . .. • • . • . . . . ~ f . 
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Sépt imo. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las partes que se les autoriza el uso de medibs 
electrónicos, tales como cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, para ¡la 
reprodúcción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, tn 
términos del articulo 17 constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea c0n 
lealtad procesal, salvo aquel los documentos o textos cuya difusión est é reservada por disposición legal expresa, pues tn 
caso contrario será responsabilidad de quien tuvo indebidamente la reproducción. 1 
Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba mediar una notificación personal a la parte 
interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a permitirle dic~a 
reproducción. .! 

~~;~~~~~~~~~r~~E~~~~~~sd~g~~~~~~~~~~~~~~i~:~S~r~ d:~c;:T~~ ~~~a~~~~ó;E~~~~s;¿r;.u~~~~~IÓN AUNQUE ~O 
EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167610 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, M arzo de 2och. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.72S C. Página: 2847. Tesis Aislada 2 · :! 
REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIERdN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVID1D 
.COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL ~E 
2013). Época: Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo .de Tesis: Aislaqa. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 201S, Tomo 11. M ateria(s): Común. Tesls: 
l.lo.A.22 K (lOa.). Página: 18313 l 
Octavo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de lps 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acce.so a la Información Pública del Estaio 

\ 
z La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrim ientos ~e 
la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuent:fa 

fundament o en los derechos constitucionales de petición y de información; no obst ante, la Ley de Amparo no contiene 
regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimient os Civiles, que sólo previene en iu 
artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modif icado desde §,u 
publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veint icuatro de febrero de mil novecientos cuarenta Y t res; p~r 
tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código ~e 
Comercio en su numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artfculos 71 y 33Jl., 

actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fot ostática de los documentos o resoluciones que obren 4n 
autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siem pre que se de.je 
constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico perm itido para su obtención; lo cual representa 

un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio 
interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hec)lo notorio que en los dos últim~s 
años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permit en a las partes fl 
acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cáma~a 
fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reprod1.1cir el contenido de las resoluc1on~s 
que obran en el expediente, lo que ha suscitado que sol iciten autorización para cópiar o tomar el acuerdo cotidiano de lqs 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para coi'u;ultarlos. De ,.i'híque ante la falta ~e 
regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición v igente que regule una parecida en armonía cqn 
el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la 

' legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen,derecho a que se les expidan 1~ 
copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre quaqued.e asent ada, su rec~pción, aunque o 
se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante a 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducció n de las constancias que obran en el 'expedien 
de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electróni<k 

de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una ¡mpartici~ 
de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean 

utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposici~ 
legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte int eresada en obtener la reproducción;$ 
modo q ue por regla general, sí procede autor izar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la lagurla 

legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situació n actual cientffica y tecnológica y q ue en 
un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la pa1e 

interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se deja~' 
constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometí 
respecto de la post erior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la h ipótesis de q ue se solici 
copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contrapart e para qu 
manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

3 A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar los aut os 

mediante su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es i 
decir los quejosos, autoridades y terceros interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versión \ 

digital yno existe ~nmotivo que justifique negarles que sean ellos quienes rea licen su rep~od~cción a través de ~ 
d1spos1t1vos electron1cos. Para tal efecto, no es necesano que soliciten por escrito la autonzac1ón para acceder al ¡ 
expediente y digit alizar las constancias de su interés, ya que esa actividad, esencialmente, queda comprendida dentro deq 
concepto de "imponerse de autos ... por lo que son aplicables 141s mismos reglas que~ en la prácllca1 se observan cuando lai 
partes acuden a.verificarlos físicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER { 

CIRCUITO. j 
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' 1 1 

y del acuerd.~ ap~?,bado el
1
tres d; ~ayo del dos .mH~_i ecis_i~t;, por ~1 pleno del Consejo de la Judicatura 9~1 Pod,er Ju?Jclal 

del' ;:st:Í99: sr,~ace ,de'l's:<?.~ocimien~~1de las pa~es que: . ; •· .. , . . _.. . , . . .. . 1 
L~~,r~sol~ci,<'m~~~ j_udi~iales¡q~e .s.~ ?i~~~ e n el ,Pr~s~nte a;;_u.f1J~ .• e.sta~a~ a d!SP?SICIOn del publico para .su _consul~, cuando 

:·, as_r !o•soli~i;~n[con\or,n:,e ~~ l?~';l~,edtr;>~en~o d~ ?cceso _a la·,,~form~Cion, as1m1smo, les as1ste el derecho para opone~se al la 
putilicacion ~e sus datos personales en d1chas resoluc1ores. ' , 

' DetJérán• m~riifestar en' fdrrria e¡(p~esa al mome-nto de· ~·llegár pruebas o cons~ancias al juicio, si las mismas deb!'n . 
considerarse! como reservadas o confidenciales con base eM 'lo d'ispue;;to en algún tratado internacional ~en r~y Ge·n[ral o 

- E~tatal -~~ T.~arspar~fÍcia y1:t>.cc;~o a: 1 ~ Información rqblica- y/o,_la ley 'General de Protecciones de Datos _ Persbn~~es ~n 
. · Pdsesión de -)os Sujetos Obligados. ' 
' IVianifestaciqnes que deber¡jn realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fall0; e~ la intel.igena:ia 

que_Jerá faaultad de ~s~e ,9rg~-~o:j~~isdiccic;mal .~eter~in~r'si t al .'siwación, surte sus efect'os, c1lian~~· -se Pr,;sr(l~e 'uha 
~~li~tt'uq de'la~téso•~a· ·~lgu~a 1'áe las ! re~~lucoion~s pú?li.c~s ·o· pr.~ebas y co.ns~ancias 9ue .o~rr~ .. e·n, el)xpTc;!~'}n~~·;•TJ'~ Ia 

. _,r¡u;i:lida ~ue:ro impi?~'cono~r el ~riterib so~.tenÜ:lo 1P?.~ este órgano. . . .-
, ' Ñóveno." Co~fundamento·1en lo í::l i~puesto por el, artf~ulo "l7 ;c?nstitucional, que pr~vé , mecanisrl]'o~ ¡¡ l_t~rn~ti:vos pe 

sol~ción de COf!trovpr~ias;.s~, exp~rtf¡·~' l<1s partes R<~;a ·c¡¡~i!. de· ser su volu_ntad, c'?ncluyari, er;pr~st~tflt!Figio de f?rrpa 

1 ¡:;~'frf;s:' y? ?fde /sq~ in,~re,~es;. r.ara 'e'l_l_1 sr l~f hac'!:~,d~ su. f.,o~pc;imien~~ que ~~e~~n comparor~er ~pt~ e'ste juzgad,o pe 
\úr¡~s.;¡IN!e~1 , r de;o.~lip a q~l'l.'i'; -~?~1~ c~n el ~9nc11!aé!p[ a~spntp a 'esta secretan a, a f¡n de que ·d_ljll_o_g~en rEC~P¡cct5 a ,sus 

¡· p¡bpÜestá5', Fon··la orientac;i6n éfe·la profesionista menciona~a. . · . ·; · · . , 1 
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cuadrados) localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes; al Norte en 6.00 metros con lnfonavit Loma 
Bonita; al Sur en dos medidas 1.16 metros con calle Castaño 
y 4.84 metros con Trinidad Ramírez Cruz; al Este en dos 
medidas 18.37 metros con Jaime Brito Lara y 21 .63 metros 
con Trinidad Ramírez Cruz; y al Oeste en 40.00 metros con 
Antonio Gamas. 

Al cual se le fijó un valor comercial de $468,200.00 (cuatroscientos 
sesenta y ocho mil doscientos pesos 10/100 moneda nacional), mismo que 
sirve de base para el remate y será postura legal la que cubra cuando menos 
el monto de dicho avalúo. 

Cuarto. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción 
IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores 
que deseen participar en la subasta que para poder intervenir en ella deberán 
depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los 
Juzgados Civiles de esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de la 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. · 

Quinto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces 
de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en 
este Juzgado, a las diez horas del día dieciocho de agosto del dos mil 
veintitrés, y no habrá prórroga de espera. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos 
publicaciones, debemos entender que el término de siete en siete días, debe 
comenzar a computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la primera 
publicación, la cual es punto de partida para determinar el d ía en que debe 
hacerse la segunda de ellas, o sea, posteriormente a los siete días 
subsecuentes a la primera publicación, por lo que, entre las dos publicaciones 
ordenadas deben mediar seis días; esto es, para que la última de ellas se 
realice precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que para el computo de 
los siete días ulteriores a la primera publicación, debe tomarse en cuenta los 
días hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las 
publicaciones de los edictos solo constituyen la publicidad para convocar a 
posibles postores, por tanto, no son verdaderos términos para la realización de 
actos procesales. 

Por lo que, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 
del Código Procesal Civil en vigor, se habilita los días y horas inhábiles 
(sábado), para que dichas publicaciones se realicen en ese día. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo 
el siguiente rubro: 
Registro digital: 181734. Instancia: Primera Sala. Novena Época. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 17/2004. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004, pagma 335. 
Tipo: Jurisprudencia. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU 
PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
.JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL). 

Sexto. La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es 
en atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de 
audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y 
texto siguiente: 



12 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 8 

"AUDIENCIA CO N STITU CIONA L , SEÑALAMIEN TO D E. Si b ien es cierto que 
conforme al articulo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la 
demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentr o del términ o de 
treinta días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
arm onizándo/o con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez q ue siendo m uchos 
los negocios que se ventilan e n los tribunales federales, humanam ente ser ía imposible 
observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de 
Distrito que cila para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los tr einta días que 
marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades imperiosas y n o a m ala fe o dolo de 
parte del juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de !US 328173 ". 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma ·Ernesto Zetina Govea, Juez 

segundo civil de Primera Instancia del sexto Distrito Judicial con sede en 
Cárdenas, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Mariela Cristell 
Cruz Hernández, que autoriza, certifica y da fe. 

Para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta capital, por dos veces de siete 
en siete días, e x pido el presente edicto en jueves, 29 de junio de 2023. 
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Criterio jurfdico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a 
la convicción de que si la ley procesal respectiva establece como formalidad del 
emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y demás documentos que 
se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el 
articulo 14 constitucional, a fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse 
válido sólo cuando al realizar la certificación en el acta relativa, el actuario o notificador 
indica, describe o establece cuáles son los anexos documentales con los que corríó 
traslado. Justificación: La importancia y trascendencia del emplazamiento han sido 
reiteradamente reconocidas por la suprema Corte de Justicia de la Nación, señalando 
que la falta de emplazamiento o su defectuosa práctica constituyen la violación procesal 
de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión de las 
demás formalidades esenciales del procedimiento. En ese sentido, los preceptos que 
establecen las formalidades del emplazamiento a un procedimiento jurisdiccional deben 
interpretarse de conformidad con las normas constitucionales que reconocen el derecho 
de audiencia, al debido proceso y de certeza jurídica. Esto último se traduce en que 
para considerar que el emplazamiento a juicio cumple con su finalidad constitucional de 
garantizar al demandado el pleno ejercicio a la defensa, la información que a través de 
él se proporcione al enjuiciado debe otorgar la suficiente certeza jurídica respecto a la 
fidelidad de los términos en los que el accionante formuló su demanda y de los 
documentos que adjuntó a ésta. Dicho de otro modo, la finalidad legal y constitucional 
del emplazamiento no es la de proporcionar al demandado cualquier información o 
información incompleta respecto al juicio instaurado en su contra por la actora, sino que 
tal finalidad consiste en que el emplazado tenga conocimiento cierto y completo, no 
únicamente de las prestaciones que se le reclaman, sino de los documentos en los 
cuales la accionante sustenta su acción, a fin de estar en posibilidad de ejercer 
plenamente su derecho a la defensa mediante actos jurídicos como contestar la 
demanda, oponer todas las excepciones que considere pertinentes y, en su caso. 
aportar las pruebas que considere necesarias para su defensa. Bajo esta lógica, si la 
ley procesal respectiva establece como formalidad del emplazamiento el entregar 
copias de traslado de la demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta, tal 
enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el artículo 14 constitucional 
a fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar 
la certificación relativa, el actuario o notificador indica, describe o establece cuáles son 
esos documentos que se adjuntaron y con cuyas copias corrió traslado. Tal formalidad 
en el emplazamiento no constituye un requisito irrazonable o difícil de cumplir por parte 
del actuario o notificador, pues éste sólo debe identificar en el acta de emplazamiento 
cuáles son, en cada caso, los anexos con cuyas copias corre traslado. Contradicción de 
tesis 107/2020. Entre las sustentadas por el Pleno del Decimonoveno Circuito, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla. 22 de julio de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Ana Margarita Rios Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Melesio Ramos Martínez. Tesis y/o criterios contendientes: El 
emitido por el Pleno del Decimonoveno Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
2/2014, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.XIX. J/1 C (10a.), de título y 
subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE PORMENORIZAR 
LOS DOCUMENTOS CON QUE SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, ES 
INSUFICIENTE PARA DECLARAR SU INVALIDEZ (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTICULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo 1, diciembre de 2015, página 
743, con número de registro digital: 201 0687; y, El sustentado por el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Reglón, con residencia en San 
Andrés Cholula, Puebla, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
Administrativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 808/2019 
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entrada ·a la demanda en vía y forma propuesta. "Fórmese expeqiente, regístrese en el libro 
de gobierno que se lleva en este ·juzgado y .dese aviso de ·su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. co·n la copia de la demanda y documentos exhibidos , córrase 
traslado a la parte demandada; JOAQUIN OCAÑA DE LOS SANTO$ en su carácter de 
Acreditado y BARTOLA PEREZ HERNANDEZ en su calidad de garante llipotecario; en. el 
domicilio antes seíialado, para que en el plazo · de . CINCO ... DÍAS deberá contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente a ia notificación de este a uto produzcan su 
contestación en forma precisa, indicando en los. hect1os si sucedieron .ante testigos , citando 
los nombres y apellidos de estos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos y opongan las excepcio"nes que tuvieren, debiendo ofrecer ell el mismo escrito sus 
pruebas; asimismo deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas· y 
notificaciones , apercibidos que de no hacerlo, ·las subsecuentes aún · las de carácte r 
personal, les surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de aviso d e este 
juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del código. procesal civil en vigor. 

Requiérase a la parte demandada para que eri el acto de la <;Hiigencia 
ni.anifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario del bien inmueble hipotecado y 
por ende la responsabilidad que adquiere mientras dure a su cargo y de aceptarla, hágasele 
saber que contrae la obligación de depósitario jud.icial respecto de dicho bien inmueble, de 
sus frutos y de todos sus objetos que ·con arreglo al contrato y conforme al código civil , 
deban considerarse como inmovilizados ya que forman p;:irte de _la misma. 

Se ordena al actuario certifique la, entrega de las copias de traslado de la 
demanda, debidamente selladas· y cotejadas, y describa qué copias le entrega; lo 
anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: · 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL 
REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON 
LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS 
QUE CORRE TRASLADO". 

CUARTO. Las pruebas que ofrece la parte actora , se reservan pa ra s<;r 
acordadas en el momento procesal oportuno 

QUINTO. Guárdese en :a caja de seguridad de este juzgado , los documentos 
originales, previo cotejo, una vez que el presente asunto haya cor"'cluido, . hágasele 
devolución de los documentos exhibidos, previa razón que de ellos se de_ie en autos. 

SEXTO. De conformidad con e l articulo 17 párrafo cuarto de la Constitución 
Federal, se hace saber a las partes , que· la figura de "la conciliación judicial", es un proceso 
pe rsonal, flex ible, confidencial y gratwito,-- cuyo objetivo es que las personas que se 
encuentmn involucradas en un juicio· pu'eden ser auxiliadas por un experto -en solución de 
conflictos. quie n en ·una plática en 1¡;¡-'qu,e -jm peran los principios de imparcialidad, neutralidad 
y confidencialidad, los escuchará, y 'tom'~áfl. en'~cuenta sus puntos de vista , a fin de que 
!leguen a un acuerdo por su propia ·voluo tíid : ,y pue d an solucionar su problema jurídico de 
m a >Jera definitiva a través de un C"!:>tlv.eniel, conéiliaforio, por lo cual -en caso de tener el deseo 
de dar por te rminado este juicio '¡;)or:· e~fa \ria conciliato ria , se les invita a que acudan a las 
instalaciones de este juzgado d.ebi~t}go ~I1,Q I")i'~arecer con identificación ofici-al y copia 
fotostátic::a d e la misma. · :-,'~ f :f ; :~ i ~·· 

SEPTIMO. Conforme a ·lo dispuesto en el artíc.ulo 73 fracción !11 de la Le y de 
Transparencia y Acceso a la Información PL!blica del Estado de Tabasco, se hace saber a :as 
p artes: 

a).- La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información. 

b) .- Les asiste el derecho para oponerse. a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia. 

c).-Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio , si las mismas deben considerarse reservadas o confidenciales con 
b ase en algún tratado internacional, en tey General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

d) .-Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
co rrespondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
e n el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

e ) ... Aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial que 
encuadre en los supuestos señalados en los numerales 121 y 124 de la Ley d e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en 
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los términos de los criterios pará la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales. 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el correo electrónico consorcioroca.asociados@gmail.com, asimismo atravez 
de la aplicación WhatsApp al número telefónico (993) 1661510, autorizando para tales 
efectos a los CC. Héctor Adrián Álvarez Rodríguez, Bradley Andrade Hernández, Alaciel 
Castillo Valencia, Ariana Natarén Ventura Pérez y Serg io Alberto AguiJar Fernández; de 
conformidad con los numerales 131 Fracción VI , 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOT IFÍQUESE P ERSONALMENTE Y CÚM PLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA M A R IA 

ISABEL TORRES MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL DECIMO SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDIC IAL 
LICENCIADA JULIA DE LA CRUZ IR/NEO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, EN TRES 
OlAS EN UN PERIÓDICO DE. MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE 
A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑ OS IL VEIENTITRES, EN LA 
CIUDAD DE PARAÍSO, TABASCO. 
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contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última publicación de Jos 
edictos, para que se presente ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en la segunda secretaría, 
a recibir las copias del traslado de la demanda y documentos anexos; vencido 
dicho término contará con nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al en que haya recibido la demanda y documentos anexos, para dar contestación 
a la misma; en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho y como 
consecuencia, se le declarará en rebeldía, teniéndose/e por contestada la 
demanda en sentido negaüvo acorde Jo previsto por el artículo 229 fracción 1 del 
Código antes invocado; así mismo requiérasele para que señale domicilio para oír, 
recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por 
listas fijadas en Jos tableros de este Juzgado, con fundamento en el artículo 136 
del Código Adjeüvo Civil vigente en el Estado. 

Hágase saber a la promovente, que deberá apersonarse a este 
Juzgado, a fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo 
coffespondiente. 

NOTJF{QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA 
HE/DI DE LA CRUZ IR/NEO, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 

DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES OlAS DEL MES DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. A 

TRIBUNAl CIA DEL S DE TABASCO 
Juzgado Q;arto CMI de Pnmera lnSl8naa del Olsltito JudiCiel de Centro. Tallasco 

Av. Gregono M6ndez Magalla. sil1 número, Colon•a Alasta de Serra, Vilahennosa. Centro Tabasco 
(Frente al Centro, Reavativo de Atasla) Códo¡¡o Postal 86100, Tel. 9935-92·27-80. Ext. 4712 
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Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBL/CACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIOD/CO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la interpelada HILDA MARIA 
PEREZ JIMENEZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida 
Gregorio Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la Ciudad de 
Vil/ahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias del escrito inicial y sus anexos, dentro del término de cuarenta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término 
de treinta días hábiles para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha ocho de octubre de dos mil 
veintiuno 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado PA TRICKS JESOS 
SANCHEZ LEYJA, en carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MOL TIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, tal y como lo acredita con la con la copia 
certificada de la escritura pública número 117, 988, de fecha primero de febrero 
de dos mil diecisiete, pasada ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO 
SERNA, Notario Público Número 137 de la Ciudad de México; personalidad 
que se le tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar; 
con su escrito inicial de demanda y anexos, consistentes en escritura pública 
original 22,453, un estado de cuenta original y un traslado, con el que 
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
NOTIFICACION JUDICIAL, para notificar a la seflora HILDA MARIA PtREZ 
JIM~NEZ, quien puede ser notificada en Jos domicilios, indistintamente, en: 
A).- En el Predio Urbano y construcción ubicado, en la Calle Cerrada San 
Andrés, numero113, Lote Número 84, de la Manzana 03, del Fraccionamiento 
San Carlos, "Real las Palmas", Ranchería Acachapan y Colmena, Primera 
Sección, del Municipio del Centro del Estado de Tabasco. 
b).- En la Calle Zacatenco, número 99, de la Colonia lnfonavit Ciudad Industrial, 
del Municipio del Centro del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710, 
711 y 714 del Código Procesal en vigor, así como el artfculo 2066, 2283 del 
Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la interpelación judicial en la 
vía y forma propuestas; fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno 
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bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H . 
Superioridad. 

TERCERO. Ahora, túrnense los presentes autos a la actuaria judicial 
adscrita a este juzgado, para los efectos que interpele a la señora HILDA 
MARIA P~REZ J/M~NEZ, para que dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que le ses notificado el presente 
proveido, realice el pago a favor de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, por conducto de su representante legal, de la cantidad de 
$1 '212,952.39 (UN MILLON DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 39/100 moneda nacional), por concepto del total 
del saldo insoluto del crédito que le fue conferido y que es detallado en los 
numerales de la siguiente manera: 

1.- Saldo insoluto del capital adeudado y vencido relativo al 
citado Crédito: $1 ' 135, 155.65 (un millón ciento treinta y cinco mil ciento 
cincuenta y cinco pesos 65/100 moneda nacional). 

2.-/ntereses Ordinarios originados por los meses que conieron de 
febrero a mayo del 2020 y por el periodo comprendido del 01 de abril del 2021 
al dla 31 de julio de ese mismo año, referentes al Crédito mencionado: 
$77, 796.74 (setenta y siete mil setecientos noventa y seis pesos 74/ 100 
moneda nacional). 

Asimismo, le haga del conocimiento que BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en términos de la cláusula décima segunda 
de las cláusulas financieras del contrato de crédito simple con interés y 
garantla hipotecaria, decidió dar por vencido anticipadamente el plazo que le 
dio en el mismo, para que le pagase el monto del crédito que le fuera otorgado, 
en razón de que no le ha pagado en forma Integra ni sucesiva, /as 
amortizaciones de capital de tal crédito; debiéndose/e correr traslado con copia 
del escrito inicial y sus anexos. 

CUARTO. Por otra parte, una vez satisfecha la notificación ordenada 
en el punto anterior, archlvese el presente asunto, anotándose su baja en el 
libro de gobierno para todos /os efectos conducentes y como lo solicita el 
promovente expldase a su costa copia certificada de todo el e xpediente previo 
pago de los derechos fiscales correspondientes, constancia y firma de recibido 
que obre en autos, de conformidad con el artículo 113 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Señala como domicilio para o fr y recibir cita s y 
notificaciones, /as lista fijadas en este jUZfJado, y autorizando para que tales 
efectos, a Jos licenciados MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ 
MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO MA TUS, KRISTELL ROXANA SANCHEZ 
LEYJA, MERCEDES GARCIA CALDERÓN, MIR/AM BEATRIZ LUIS JIM~NEZ, 
ALEJANDRO ZINSER SIERRA, IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA 
ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CORDOBA MORALES y MARIA DE JESÚS 
DE PAZ RAMfREZ, así como a los ciudadanos RICARDO SEBASTIAN ALOR 
VAzQUEZ, BEATRIZ VALENTIN SOSA, JANET VIDAL REYES, MO/S~S 
FERNANDO SANCHEZ ROMERO, MARIA ESTHER CRUZ GARCIA, SUSANA 
SUAREZ P~REZ, y CONRADO ALOR CASTILLO; Jo anterior de conformidad 
con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado copia 
certificada de los instrumentos notariales número 117, 988, original de la 
escritura pública número 22,453, original de un estado de cuenta certificado. 

S~PTIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°, 6°,8 °, 
y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda 
vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a /as partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier m e d io 
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digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa coffespondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

, 
• 

SECRETARIA CIAL 

H MARTINEZ DOMINGUEZ 
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le hace saber en el auto de inicio del incidente de planilla de 
actualización de suerte principal e interés ordinarios. 

SEGUNDO. Congruente con lo anterior, se hace saber al 
actor, que las publicaciones de los edictos deberán hacerse en días 
hábiles, por lo que entre cada publicación deben mediar dos días 
hábiles, para que la subsecuente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en consideración los 
días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las leyes 
declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 
al 31 de julio y dieciséis y treinta y uno de diciembre). Sirve de apoyo a 
lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 1a./J. 19/2008, localizada en 
la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Materias(s): Civil, Tomo XXVII, Abril de 2008, página 220, con el rubro 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 
122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 1 

TERCERO. Por último, y tomando en cuenta que el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, solo hace publicaciones los días 
miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 último párrafo 
del Código Procesal Civil en vigor, se habilitan los días sábados para que 
se hagan publicaciones de los edictos ordenados en líneas que 
anteceden. 

SE TRANSCRIBE EL AUTO DE FECHA SIETE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CÁRDENAS, TABASCO A 
SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Como está ordenado en el punto único del acuerdo 

de esta misma fecha dictado en los autos principales, dese trámite al 
incidente de INCIDENTE DE PLANILLA DE ACTUALIZACIÓN DE 
SUERTE PRINCIPAL E INTERESS ORDINARIOS, promovido por el 
licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ -LEYJA, en su carácter de 
apoderado legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en contra de 
ABDON GARCÍA MACIEL, de conformidad con los artículos 372, 373, 
374, 380, 381, 383 y 389 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en la vía incidental y por cuerda separa 
unida al principal; debiéndose formar el cuadernillo correspondiente. 

1 Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, 
procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 
Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, 
para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión 
únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre 
ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación 
deberá realizarse "de tres en t res días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 
publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si 
la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría 
determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. 
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SEGUNDO. En consecuencia, con el escrito de demanda 
incidental y sus anexos, dese vista a ABDON GARCÍA MACIEL, en su 
domicilio en el lote número 29. de la Manzana número 10. localizado en 
la cerrada Hacienda del sol. del Fraccionamiento denominado "Hacienda 
los Morales" de Cárdenas. Tabasco. para los efectos de que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al 
en que se les notifique el presente proveído manifieste lo que a sus 
derechos convenga. 

Asimismo, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señale persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad 
(cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes surtirán 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; a excepción de la 
sentencia definitiva que se llegare a dictar, la que le será notificada en 
el domicilio en er que sea notificada, en términos del artículo 229 
fracción IV del Código invocado. 

TERCERO. Notifíquese al incidentista en el domicilio que tiene 
señalado en los autos del expediente principal y requiérasele para que 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación de este proveído señale nuevo domicilio para 
recibir citas y notificaciones para el trámite de este incidente, advertido 
que de no hacerlo se le tendrá para tales efectos las listas fijadas en los 
tableros de aviso de este Juzgado ello en términos de los artículos 136 y 
137 el Código de Proceder de la materia. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada LIDIA 

PRIEGO GÓMEZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 
Cárdenas, Tabasco, ante la Secretaria Judicial Licenciada JESSICA 
EDITH MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, con quien actúa, que certifica y da 
fe. 

Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A 
LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

A T E N T A M E N T E. 

RÍGUEZ. 
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·segundo. Respecto de ·las pruebas que ofrece el incidentista licenciadoa Patricks Jesús 
Sánchez Leyja, 5e re5erva de proveer en su momento oportuno. 

Tercero. El actor incidentista licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, señala como domicilio 
para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, los estrados, sin embargo; nuestra legislación no 
contempla los estrados; por lo que, de conformidad a lo prevenido en el párrafo segundo del artículo 136, del 
Código Procesal Civil en vigor, las notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos a través 
de las listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, hasta en tanto no sef'lale nuevo domicilio, 
quedando autorizados pa~ ofr1as y recibir1as en su nombre y representación, asf como para recoger toda 
clase de documentos a los licenciados Manuel Jesús Sánchez Romero, Beatriz Mota Azamar, Kristell 
Roxana Sánchez Leyja, Mlrlam Beatriz Lufs Jiménez, y Mercedes Garcfa Calderón, así como a los 
ciudadanos Janet Vldal Reyes, Conrado Alor Castillo, Beatriz Valentin Sosa, Susana Suárez Pérez, y 
Moisés Fernando Sánchez Romero, autorización qúe se le tiene por reconocida para todos los efectos 
legales procedentes, lo anterior, con fundamento en el articulo 138, del Código en cita. 

Cuarto. Es importante hacer1e saber a las partes que sus problemas puede solucionar mediante 
la conciliación la cual es uria alternativa que tiene todas las personas para llegar a acuerdos y resolver sus 
conflictos mediante el dialogo, asimismo, un medio legal que permite solucionar los mismos, sin lesionar los 
derechos de las parte en litigio, existiendo la voluntad y la Intención de los involucrados en el proceso, en la 
cual y basándose en las constancias que integran el expediente y ante la presencia del titular de este juzgado 
y del conciliados judicial prepararan y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la 
opción las partes de celebrar con convenio conciliatorio el cual se aprobará como autoridad de cosa juzgada y 
dará por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial, o en su 

caso contrario, se resolverán las excepciones previas si las hubiere y se decidir sobre la procedencia de la 
apertura de la etapa probatoria, hasta su conclusión. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Yesseni~ Narváez Hernández, Jueza 

Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México, ante la 
Secretaria Judicial Licenciada Perla de los Ángeles Barajas Madrigal, con 1uien legalmente actúa, que 
certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN¡UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VfCES CONSECUTIVAS DE 

TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DIA (01) UNO Dr FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

~ ATENTAMENTE.~ 
LA SECRETARIA JUDICIA 1 

ACUERDOS DEL JUZGA O Rl O CIVIL 
DE NACAJ CA, A 1\SC • 

l 
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Atasta, debidamente identificada a recibir las copias de la demanda y documentos anexos, 
con inserción del presente proveído así como el auto de inicio del dos de febrero del dos 
mil veintitrés, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, en la inteligencia que el término para contestar la demanda empezará a 
correr al día siguiente en que venza el concedido para recoger las copias del traslado o a 
partir del día siguiente de que las reciba si ·comparece antes de que venza dicho término, 
apercibida que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazada a ju icio y 
por perdido el derecho para contestar la misma. 

Haciéndole saber a la citada demandada que deberá señalar persona y 
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, con fundamento en el artículo 
136 del Código Adjetivo Civil vigente. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, LICENCIADA ALMA LUZ GOMEZ PALMA, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA NORMA ALICIA SANCHEZ HERNANDEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. .". 

Inserción del auto de inicio de fecha dos de febrero de dos mil 

veintitrés . 

" ... AUTO DE INICIO 

DE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO SIN EXPRESIÓN DE 

CAUSA 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, A DOS DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se provee: 

Primero. Se tiene por presente a Pedro Carrera Diaz, por su propio derecho y 

documentos anexos consistentes en: 

• Un acta de matrimonio en copia certificada número 00510. 

• Dos actas de nacimiento en copia certificadas números 11566 y 1268. 

• Dos Constancias de Clave única de Registro de Población en copia simple. 

• Quince tickets de depósito originales. 

• Tres recibos de depósito con firma en copia al carbón y sello original con folios 

253497' 255369 y 257692. 

• Un traslado. 
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verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará 

constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 

acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 

los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un 

documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte 

para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y 

datos de localización siguientes: 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACION 

EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... ". 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho A lma Luz Gómez 

Palma. Jueza Primero de lo Familiar de Primera Instancia de Centro. Tabasco. por y ante 

el Secretario Judicial Licenciado Juan Gabriel de la Cruz Delgado, con quien actúa, 

certifica y da fe ... " . 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, A TRAVES DE EDICTOS 
QUE DEBERÁN PUBLICARSE TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE TABASCO; Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS CINCO OlAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES, 
EN LA CIUDAD DE V!LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

L'Mcj. 
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